
E s te  P e rió d ic o  sa le  los M a r te s , Ju e v e s  y  
S á b a d o s . T o d a  rec la m a c ió n  se hará al Se.imr 
G e  fe p o l í t ic o ; y  los an u n c io s  q u e  se d ir ija n  á 

# s la  Im p re n ta  se rá n  fran c o s  de  po rte .

PR E C IO S D E  SU SC R IC IO N .

E n  esta  C ap ita l, pnv tr im es tre ' 20 veiU »,

F u e ra , f lan co  ele p o r t e .................... 25

ü  I* m a m *
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n m  o f i c i a l .

GOBIERNO SUPERIOR POLITICO DE LA
p r o v i n c i a  d e  A l b a c e t e .

C ircu lar núm . 12.

El Excm o. Sr. Ministro de la Gobernación  
de la Península con fecha 27 de Diciembre úl
timo me comunica la Real orden siguiente.

),Con fecha 30  de Junio de 1840 se espidió 
por este Ministerio la Real órdcn siguiente.— S. M. 
l a Reina Gobernadora se ha servido mandar que 
qo dispuesto en la circular del 20 de Julio de 
1838 con respecto á los'Comandantes militares, 
Gefes políticos y Regentes d é las  Audiencias sobre 

'su derecho á que se les reserve un palco de ór— 
<tcn hasta las doce del dia en los teatros d; \ 
reino, se entienda también respecto de los In
tendentes como autoridades superiores de hacien
da en sus respectivas provincias.— Y habiéndose 
manifestado recientemente por el Ministerio de 
Hacienda á este de la Gobernación de la Penín
sula que en alguna provincia han ocurrido du
das sobre la prerogaliva que está declarada á 
los Intendentes de que se les reserve un palco 
de órdcn en los mismos términos que se hace 
con las demas autoridades superiores; la Reina 
ha tenido á bien disponer que recuerde á Y. S. 
como de Real órdcn lo egecuto, la disposición 
anterior para su oportuno y puntual cumpli
miento.»

Y he dispuesto se inserte en este periódico 
oficial para su publicidad y que se tenga pre

sente por quien corresponda, en los casos que 
P« alan ocurril.— Albacete 18 de. Enero de 1846. 
— José de Garibay.

O tra m nn  13.

E l Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación 
fie la Península con fecha 11 del actual me co
munica la Real órdcn siguiente.

«Habiéndose fugado de Granada don Juan 
M n-cier, de nación francés, dentista de profesión, 

fie edad de v  inte y siete años, estatura cinco pies 
'res pulgadas y seis líneas, pelo y cejas castaños, 
ojos melados, frente ancha, nariz puntiaguda v 
cara oval, i, i dado de ser el asesino de D. J u a n  

Adán Traver, de nación Belga, ha tenido á bien 
S. M. mandarme decir á V S., como lo ejecuto 
que procure detener al espresado Mercier y  
tenerlo en segura custodia hasta tanto que p o s- 

este Ministerio, á quien dará Y. S. cuenta de 
su captura, se disponga |0 conveniente.»

En su virtud encargo á los alcaldes cons
titucionales de los pueblos de esta provine’- 
ó los empleados de seguridad pública en ]a ‘ •?
ma, que observen la debida viinlaneia i

, _  T . b ,dUV,a' y si se
presentare el D. Juan Mercier procedan \
captura, remitiéndolo á disposición de este Go-
bierno político oon la seguridad correspondiente
Albacete 18 de Enero de 18 4 6 .— Josa r

UM- (le G araba y
Otra núm . 14.

_ Los Alcaldes constitucionales de los n u eces  
de esta Provincia y los empleados de seLridad  
pública en la misma procederán á la busca  del 
reo cuyo nombre y señas se anotan á conlinua- 
cion, y siendo habido, lo detendrán v remitirá*

Biblioteca Digital de Albacete «Tomás Navarro Tomás»



á disposición del Juzgado de primera instancia de 
Segura de la Sierra. Albacete 17 de Enero de 
1846.— José de Garibay.

SEÑAS.

Juan Barguen, natural de Beas, edad 25 años, 
estatura 5 pies, ojos pardos, nariz pequeña, bar

ba clara, color moreno, vestido al estilo del pais, 
y con sombrero viejo.

Otra núm . 15.

enNoticioso este Gobierno político de que 
algunos pueblos de la provincia han sido ataca
dos sus habitantes, sin distinción de edades, de 
la viruela, que ha causado varios estragos, se 
dispuso reclamar á la Junta suprema de sani
dad del Rcino cristales de vacuna de superior 
Cf  d» con el obgeto de estender la inocula
ro n  para evitar que la enfermedad epidémica, 
*1 e tal puede considerarse, según los partes de 

facu.tativos de medicina y cirujia, ocasionase
rayorcsmales.

Llegados los cristales á esta Capital se han 
e0ado al Subdelegado de Medicina y Cirujia 

D- Cristóbal Sánchez, disponiéndose que inme- 
latamente se procediese por los facultativos á 
a inoculación de los niños, lo que ha tenido 

■̂eCl° ’ dando un buen resultado.

1am ieVU VÍSta Preven?° á los Alcaldes y Ayun-  
su 05 ^institucionales de la provincia, qué bajo 

debereSP° nSabÍ1Í(lad 1 cumpliendo con el sagrado 
r que tienen de atender á la conservación de

diatam $US administrados dispongan inme-
* euant"^ ^ escusa, se estienda la vacuna 
los pC(pl(i n° Cstcn inoculados, haciendo para ello 
de medic;S nCResarios á dicho Sr. Subdelegado 

i n.ia:~ a P i a n d o  vencer los obstáculos
(}Ue Pudieran
pación cor °Poner la ignorancia ó la preocu- 

tados de ^  ^  esc8*enc‘a y conocidos r e su l-
1846 - 9 Va°-®a- Albacete 19 de Enero de

^  ^  Garibay.

Otra núm  19 .

litic°  que°no°  ̂ n° ticia de este Gobierno po
las autoridad,, SG Ĉ err'c *a debida vigilancia por 
pondo sobre I  ̂ RnTP*cados á quienes cofres-  
ios viajeros ° biigacion en que están todos 

"Inno ’ ° transeuntes de llevar el opor-
ln  0 pasaporte /, „
os que viajen' 1 ^  ^

" " entr° del radio de ocho leguas

establecido por Real orden de 11 de N o v iem 
bre de 1835; y por tanto encargo á los Alcal
des constitucionales de los pueblos de esta pro
vincia, á los empleados de seguridad pública, y  
á los individuos de la Guardia civil de la mis
ma que tengan presentes las superiores dispo
siciones, y las que se han dado por este  G o
bierno político sobre la m ateria , cuidando de 
< ue todos los que viajan lleven el correspon-  
pondiente documento, con arreglo á lo d ispues
to en la Real órden de 21 de Abril ú lt im o, in 

serta en el Boletín de 8 de Mayo , v la in s -  
t uccion aprobada por S. M. en 2 7  de Setiem 
bre de 1844, publicada en el de 1.° de O ctu
bre del mismo año, haciendo entender que se
ré inexorable en la aplicación de las penas que  
marca el artículo 10 de la misma, así co m o  lo  
seré en exigir la responsabilidad á los em plea
dos que descuiden su deber. o

Asi mismo encargo á los referidos em plea
dos que tengan muy presente, y hagan obser
var la circular que con fecha 23  de Abril úl
timo se insertó en el Boletín oficial de 2 0  del 
mismo mes, por la que se previno q u e  nadie  
cazase sin licencia, ni con solo la de u so  de 

armas, y que con arreglo á lo que d ispone Ci 

art. 11, título 2.° de la ley de 3 de M avo  de  
1834 no permitan que persona alguna se ocupe  
en la caza con lazos, perchas, r e d e s ,  h u ron es ,  
m reclamos machos, y que me den cu en ta  d 
las infracciones que notaren para que á su s  au-

INTENDENCIA DE R E N T A S  D E  L A  P r o 

v i n c i a  DE ALBACETE.

me P i l l e os*
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tros hechos particu larm ente  al E jército  por 
lo s  vecinos, q u e  e s to s  hayan entregado  ó en 
tregu en  á las m unicipalidades en cuenta  de sus 
cupos personales por las contr ibuciones  de la 
referida ép oca .  De órden de S. M. lo digo á 
V .  S. para su in te l igen c ia  y efectos  correspon
d ie n t e s .—  Lo que traslada á V. S. esta D irec
ción para su co n o c im ien to  y fines con sigu ien 
tes .  D ios guarde á V. S. muchos años. Madrid 29  
de D ic iem b re  de 18 4 a .— Cayetanode Z ú ñ ig a .»

Lo que he d isp u esto  se inserte en el Bo
le t ín  oficial para con oc im ien to  de los pueblos. 
A lb a ce te  10 de Enero de 1 8 4 6 .— Lorenzo  
F ernandez  de R e g u e r a .

O T R A .

La D ir e c c ió n  general de A duanas y aran- 
c e les ,  m e d ir ige  la s ig u ien te  c i c l a r .

«Por el M in ister io  de Hacienda se lia

g¡cTi,e.«=He dado cuenta ó 8 .  M. de la e x -

se presentan en las aduanas; porque te m e n -  
%  \ l g u n o s  m ezc la  de a lgodón , hay aduanas 
„ u e  ?os d e t ie n e n  com o de ilíc ita  n itro-

c l l  señala 6 W  terc iopelos  de solo seda. 
E,i su c o n se c u e n c ia ,  y de conform idad con 
% opin ión  de esa D irección g e n e r a l ,  ^  ha 
servido S. M. resolver que ios terc io p e lo s ,

" l ' G T ' y  \ 3 ! 8 ^ % l

á -  ¿ r r .
s  i  io s  e fe c to s  c o n s ig u ie n te s .— Y |a tras-  
j , . y  s  para que circulándola  á las

te n -a  el mas e x a c to  cu m p lim ien to ;  avisan-

t ’ r - j r  r & . r , r A ‘.
ciem bre de l S 4 5 . = J o s é  María L ó p ez .»

Lo q ue  hé  d ispuesto  se inserte en el  
Boletín  oficial para co n oc im ien to  del co m e r 
c i o . ==»Albacete 17 de Enero de 1 8 4 6 . — L o
renzo F ernandez  de R eguera .

t o s B e i n o s c o n  fecha 11 de actual me dice 
pi s igu iente .

«El Excmo. 8eñor I n y e c t o r  G e n e r a ld e  
infanteria en b del actual, m e d i c o  le si 
g u ic n t e .^ E x c m o .  8eñor . Hallándose vacantes  
la com andancia del batallón de Langarote  

n u m e r o T  y ^ ^ 1 ^  de sa rg en to  ma

yor y G a p i ta n G o m a n d a u te d e  los ocho Ba
tallones y dos le c c io n e s  de M ilicias Peo 
vmmales de las Lias Ganarlas q u e ^ e g o u  
los articules  4 9 ,  b 6 ,  y b l ,  de su R eg la 
m en to  provisional de 2 2 d e  Abril de 1844  
deben p r o e v e e r s e d e g e f e s  y oficiales^dehar-  
ma de infantería lo p a r t ic ip e n  Y . E .  por si 

en la Gapilania General de su digno Icar- 

go hubiese algún individuo de dichas clases 

de los que s e h a l l a u  de reemplazo que as
piren á los indicados e m p le o s ,  en cuyo  

caso espero s e s i r v a Y . E .  remitirme las so
lic itudes que prom uevan, de modo q u e p n e -  

dan hallarse en mi poder para el 2 4 d c l  

actual a fin de elevar oportunam ente á 8
M. las propuestas que corresponda Lo que
tralado á Y. 8 . á los fines ind icados .»

Y  á fin d e q u e  llegen á conocim iento  
de los que deseen optar á dichas vacan

tes  se inserta en el Boletín oficial de la 
provincia , p a r a q u e  sin demora promuevan  

sus so lic itudes,  y las dirijan á esta Go- 

mandancia para su correspondiente curso. 
A lbacete  16 de Enero de 1 8 4 6 .  — El Bri
gadier Gomandante general, A ntonio  Buil.

COM ANDA NCIA GENERAL D E  l a  PROVINCIA
D E  A L B A C E T E .

El E x c m o .  Seftor^Gapitan General de oa-

del fe rro -ca
D E  M A DRID A V A L E N C IA

(  CONTINUACION.!)

D esde  que se concib ió  el proyecto  de 
construir e s te  camino de h ierro, dedicó  
el Sr. I o r t , l io  a reunir  con la mevor asi
duidad todos los datos necesarios .'obre el 
m ovim iento actual de personas y efectos en 
la carretera de V a len c ia ,  y  uniendo á e l l o s  

noticias de los productos agrícolas é indus
triales de las provincias donde del) i a locar 
la linea, calculó el m ovim iento probable de
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.pnsngeros y mercancías- que hnbia de haber 
en toda ella. Estos datos se han discutido 
con imparcialidad y calma, acordando la di
rección después de este detenido ex im e n ,  
que se redactase y se diera al publico el 
estado que puede verse bajo el número 6 .°  
La Enpresa no se linsongea de que sus cal- 
rulos sean irrecusables pero al someterlos 
* la censura del pul li o, debe advertir á 
las personas intelitieiile? é iuipareialcs', para 
que lo tengan presante antes de emitir su 
voto, qne |a base de todos ellos se ha 
tomado de los rendimientos de los portaz
gos de<de Madrid á Valencia. Si esta ba
se puede dar resultados lalsus, se conoce
rá ú puco que se reflexione que esto mis
mo, lejos de piobar a l g o  contra la Enpre
sa, prueba mucho en su favor. La razón 
es muy sencilla: los portazgos se arriendan 
ó se administran; en el primer caso, todo 
arrendatario disminuíe los productos de su 
especulación , tanto paia alejar los Imita
dores como para evitar que se suba el pre
cio del arriendo en otros remates; en el 
segundo, la profusión en los gastos y otros 
defectos administrativos que á nadie se ocul
tan, dan I titulad o motivo á creer que en po
cos casos llegan al Tesoio público los pro
ductos Íntegros de este ramo. Ahora b ie n : 
la Empresa ha calculado los rendimientos 
futuro? del camino de hierro sobre los actúa- 
les de los portazgos, y por lo tanto, si 
afeo puede esperarse racional y lundadamen- 
•e > rio es la disminución si no el aumento  

esos productos. Por otra parte, la his
toria de |os caminos de hierro de todas las 
"aciones nos dice que ellos han aumentado el 
trafico, en unas cinco veces, ocho en olías  
y iasta once en alguna ; pero la Empresa 
del ferro-carril de Madrid á Valencia no 

Promete tan lisongeros resultados, l imi tán-  
s" -i esperar que el tráfico se duplique en

^ )  suponiendo q u e  los
que cu T*" de ser mayores en este camino  
de n ?  cstrangeros, estamos persuadidos 
une “ is utilidades no bajarán de as

1̂ ^ a v i a
cir e |,0nga eu duda lo que acaba de de
b e n , ’ U° P°drá al menos negarnos que no 
la vpi ■ Perdonado medio para acercarnos a
las ,  ’ re"»«ciaiido al c h a r l a t a n i s m o ,  a

e ^ e r a c io im s  y al , » g a ño.
» ' f i -m r e s  no hemos 

;V,S coloniales que hoy se traen
iiiti i , ?  i ' . .

^ ^olonnd^ ....^ se traen c h e  e s a ,  obras con  una  p r o f u s i ó n  y uix

t itud, mas puntualidad, m enos averias y m e 
nos gastos, todos los m ercados del i n t e 
rior. Y la concurrencia de e s to s  a r t ícu lo s  
á aquel puerto será tanto mas c ie r ta ,  c u a n 
to que la empresa piensa con stru ir  u n o n u e -  
vo que proporcione ancorage có m o d o  y se 
guro á los buques, para lo cual t i e n e  d a 
dos pasos muy im portantes con el G o b ie r 
no y los particulares, que ban a c o g id o  el  
pensamiento con p uebas inequ ívocas  de sa 
tisfacción. Es verdad que la obra del p u er to  
no puede improvisarse, pero m ientras  q u e  e lla  

Oteoste haciendo, la E m p resaau m en tará  los m e 
dios de carga y descarga, para q u e  l o s b u -  
ques mercantes estén esp u estos  el m e n o s  
tiempo posible á los riesgos del mar en  
la rada. No debe tam poco perderse  de  v i s 
ta, porque esto aumentará ó s o s t e n d r á  por lo  
menos el tráfico de este  ca m in o ,  q u e  ca
reciendo España absolutam ente  de c a n a le s ,  
no podrán estos rivalizar con a q u e l ,  r o m o  
sucede en Inglaterra y otras n a c io n e s  q u e  
tienen este medio de tran sp orte ,  y d o n d e  
se conducen generalm ente  por agua los  ar
tículos demasiado vo lum inosos, q u e  se v e n 
den con la misma estim ación  llegan d o  á los  
mercados una semana antes  ó una s e m a 
na después.

Galculadas las util idades p robab les  qu^  
el ferro-carrd ha de producir á los a c c io n i s 
tas, debía hablar igualm ente  la E m p resa  de  
los gastos que habrán de hacerse . E o s  h o m 
bres reflexivos y algo versados en esta  c la 
se de obras conocerán que en E spaña  
hay mas medio de calcular e s to s  g i s t o s  co n
alguna probabil idad del  a c i e r t o ,  q u e  el t o m a r
por base l o q u e b a  sucedido en o tr o s  p a íse s .
Ea Empresa l o b a  t e n id o  p r e s e n t e ,  v p r e -  
vuendo a d e m a s l o s  o b s t á c u l o s  q u e  p o r s n

n o v ed a d .y u n a g m tu d  ^  c e n t r a r  e n e l

millones, representado por las t 2 9  9 ñ B a c -

JC vaicuLia,  para s u r t i r  c o n  mas jnon-
ALBACEfE: J mp . de P edro  Soler R o e  i, y  Com 

p a ñ ía , calle de san  fa l la n  n ú m ero  2 0
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